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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la 
regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo 
por éstos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LUCIANO VIDAL GARCÍA, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 12 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones II y IX, 39 fracción V, 40 fracción I, 41, 46 y 47 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 1, 6, fracciones I, II, IX, XIII y XIV; 91 fracción I, 95 fracción III, 105 fracción VI de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 150 fracciones II y VII, 151 fracciones I, II y III, 152 fracciones I y II del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1 y 2 párrafo primero, letra D fracción VII, 29 fracción I y 44 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado el 25 de abril de 2012; 1, 3 y 14 fracción XXI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio 
de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su 
máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominando a la cuarta meta “México Próspero”, la cual al 
referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e 
institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo”, mencionando como una de sus 
estrategias “desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”. 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), determinar las características y especificaciones de los productos para uso o consumo animal y 
sus materias primas, así como las recomendaciones para su prescripción, aplicación, uso y consumo 
por animales. 

Que los productos registrados o autorizados para uso o consumo animal, se emplean para fortalecer 
la sanidad animal y fomentar la inocuidad alimenticia, con fines nutricionales, preventivos, de diagnóstico, 
control y tratamiento de enfermedades, contribuyendo de esta manera al incremento en la producción 
pecuaria nacional. 

Que el uso de productos elaborados y manejados de acuerdo con las instrucciones y especificaciones del 
fabricante, contribuye al fortalecimiento de la sanidad animal, así como la disminución de los riesgos 
zoosanitarios y al fomento de la inocuidad alimentaria. 

Que un buen control en el proceso de producción de los productos registrados y autorizados por la 
Secretaría a través del SENASICA para uso o consumo animal, así como las materias primas que los 
conforman es un factor importante que coadyuva a garantizar la eficacia e inocuidad de los mismos. 

Que el control de la calidad de los productos debe llevarse a cabo durante su producción, su 
comercialización y aplicación. 

Que la aplicación correcta de los productos veterinarios, su uso prudente y la observancia del tiempo de 
retiro de éstos en los animales, disminuirá el riesgo que representan para la salud animal y humana. 

Que la información proporcionada en el etiquetado de los productos, debe garantizar su uso 
y manejo adecuado. 

Que la regulación de los productos nacionales y de importación apoya a garantizar la eficacia e inocuidad 
de los productos comercializados en el territorio nacional. 

Que por los motivos antes indicados y previos trámites de ley, con fecha 17 de enero de 1995, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la 
regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo 
por éstos. 
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Que con fundamento en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el 3 de junio de 
1998 se publicó la modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la 
regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo 
por éstos en el punto correspondiente a maquila. 

Que en virtud de la propuesta de diversos sectores involucrados, el 27 de enero de 2004, se publicó la 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de 
productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, con 
la finalidad de que fuera más clara y precisa. 

Que el presente Proyecto de modificación fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del Subcomité de 
Protección Zoosanitaria, celebrada el 11 de abril de 2018 y posteriormente fue aprobada en la Segunda 
Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la SAGARPA, con 
fecha 3 de mayo de 2018, con la finalidad de que el presente Proyecto de Modificación, sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) para efectos de consulta pública, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para que los interesados dentro de 
los sesenta días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el DOF, presenten sus 
comentarios en versión español, sustentados científica y técnicamente cuando así sea necesario, ante la 
Dirección General de Salud Animal del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
sito en Avenida Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, 
Ciudad de México, Código Postal 04530, o al correo electrónico: irma.vargas@senasica.gob.mx. 

Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir el presente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-ZOO-1993, 
ESPECIFICACIONES PARA LA REGULACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS, 

BIOLÓGICOS Y ALIMENTICIOS PARA USO EN ANIMALES O CONSUMO POR ÉSTOS 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1. Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene por objeto establecer 
las especificaciones para la producción, almacenamiento, distribución, comercialización, control de calidad 
y constatación, que deben cumplir los productos para uso o consumo animal, de conformidad con la Ley 
Federal de Sanidad Animal y su Reglamento. 

1.2. Esta Norma es aplicable a los establecimientos dedicados a la producción, importación, exportación, 
acondicionamiento, almacenamiento, distribución y comercialización de productos para uso o consumo 
animal, incluidos los establecimientos móviles, y todos aquellos que representen un riesgo zoosanitario, de 
conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento. 
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1.3. La aplicación y vigilancia de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, así como de sus Direcciones Generales, Representaciones Regionales y Estatales, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma deben consultarse las siguientes Normas Oficiales Mexicanas  
y Acuerdos: 

2.1. NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.2. NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2016. 

2.3. NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y 
sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2012. 

2.4. NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y 
su empleo en la alimentación animal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2001. 

2.5. NOM-064-ZOO-2000 “Lineamientos para la clasificación y prescripción de productos farmacéuticos 
veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de enero de 2003. 

2.6. ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establece la clasificación y prescripción de 
los productos farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de marzo de 2012. 

3. Definiciones 

Además de las definiciones contenidas en la Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento, para 
efectos de la presente Norma, se entiende por: 

3.1. Acondicionamiento: Todas las operaciones necesarias para envasar, empacar y etiquetar el 
producto, hasta llegar a la presentación final para su conservación, almacenamiento y distribución. 

3.2. Adyuvante: Sustancia que al adicionarse permita estimular o potencializar la respuesta al producto 
terminado. 

3.3. Alimento concentrado: Esta categoría incluye aquellos productos alimenticios que requieren 
mezclarse ya sea con granos de cereal molidos o con suplementos proteínicos, para poder ser un alimento 
terminado listo para su consumo. 

3.4. Alimento balanceado medicado: Esta categoría incluye aquellos productos alimenticios compuestos 
por una mezcla de alimentos y productos farmacéuticos, listos para su comercialización y destinados 
a animales. 

3.5. Alimento para autoconsumo: Esta categoría incluye productos alimenticios balanceados o 
concentrados, elaborados y consumidos en la misma instalación, predio o unidad de producción o en sus 
establecimientos integrados, quienes de acuerdo a la naturaleza de sus actividades han cumplido con la 
obligación, según corresponda, de avisar funcionamiento o certificarse en buenas prácticas de producción 
pecuaria y de manufactura de productos ante el SENASICA. Los alimentos para autoconsumo no deben 
comercializarse ni donarse. 

3.6. Antígeno: Molécula o sustancia ajena al organismo que induce respuesta inmune. 

3.7. Aseguramiento de calidad: Conjunto de actividades planeadas y sistemáticas que se llevan a cabo 
con el objeto de brindar confianza de que el producto o servicio cumple con las especificaciones técnicas. 

3.8. Biológicos con agentes activados: Aquellos que inoculados en las especies animales susceptibles, 
se pueden replicar o reproducir dentro del huésped sin causar la enfermedad. 

3.9. Biológicos con agentes inactivados: Productos formulados de microorganismos, que han sido 
inactivados a través de procesos físicos o químicos, que al inocularse en las especies animales susceptibles 
no se replica dentro del huésped y no causa la enfermedad. 
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3.10. Calidad: Conjunto de características que le confieren a un producto la aptitud de satisfacer las 
necesidades para las que fue creado. 

3.11. Certificado de origen: Documento que emite la autoridad competente o instituciones acreditadas en 
materia de sanidad animal del país o región de donde se genera un producto o materia prima para uso o 
consumo animal, que acredita el origen de los mismos. 

3.12. Constatación: Procedimiento mediante el cual la Secretaría a través del SENASICA, verifica que los 
productos para uso o consumo animal, cumplen con las especificaciones presentadas por el elaborador o 
importador como requisito para ser registrado o autorizado. 

3.13. Composición garantizada. Es la expresión de la cantidad de los componentes activos en sus 
formas reconocidas y determinables. 

3.14 Contenido neto: Cantidad de producto envasado correspondiente después que se han hecho todas 
las deducciones de tara cuando es el caso. 

3.15. Control de calidad: Conjunto de técnicas y actividades realizadas para garantizar el cumplimiento 
de las especificaciones de un producto. 

3.16. Cuarentena de productos: Medidas zoosanitarias consistentes en la observación y restricción de la 
movilización de los productos para uso o consumo animal, materias primas o materiales de empaque y 
envase, durante un periodo determinado, con el objeto de comprobar que cumplen con los requisitos 
establecidos en esta Norma. 

3.17. Cuenta viable: Prueba de control de calidad para determinar el número de unidades formadoras de 
colonias presentes en un producto. 

3.18. Dosis: Cantidad de producto expresada en la etiqueta para ser administrada en el animal. 

3.19 Embalaje: Material que envuelve, contiene y protege debidamente a los productos terminados, para 
facilitar su manejo y conservación en las operaciones de almacenamiento y transporte. 

3.20. Empresa elaboradora: Establecimiento nacional o extranjero dedicado a la elaboración de 
productos para uso o consumo animal, que cumple con la normatividad vigente y en su caso, cuenta con la 
autorización de fabricación en el país de origen. 

3.21. Envase: Elementos o recipientes que están en contacto directo con el producto para protegerlo 
y conservarlo. 

3.22. Especificación: Lista de requerimientos detallados que deben cumplir los productos o materiales 
utilizados u obtenidos durante la elaboración del mismo. 

3.23. Estabilidad: Cualidad de un producto para uso o consumo animal contenido en un envase primario 
para mantener, durante el tiempo de almacenamiento y uso, las especificaciones de calidad establecidas. 

3.24. Establecimiento integrado: Aquel que recibe alimento para autoconsumo, desde el establecimiento 
integrador. 

3.25. Establecimiento integrador: Aquel perteneciente a un consorcio, donde se elaboran alimentos que 
se distribuyen a sus establecimientos integrados. 

3.26. Esterilidad: Prueba de control de calidad y constatación para asegurar que un producto está libre de 
microorganismos contaminantes viables. 

3.27. Esterilidad comercial: Grado de esterilidad que permite al alimento estar libre de formas viables de 
microorganismos potencialmente dañinos, tanto para la salud animal o humana, como para la conservación 
del producto en condiciones normales de almacenamiento y distribución. 

3.28. Etiqueta: Conjunto de dibujos, figuras, leyendas e indicaciones específicas, grabadas o impresas en 
envases y embalajes. 

3.29. Fecha de caducidad: Es aquella que indica el término del periodo de uso o consumo de las 
materias primas o productos terminados. 

3.30. Forma farmacéutica: Es el producto de la transformación de un principio activo mediante 
procedimientos técnicos con características en su presentación que faciliten su administración. 

3.31. Ingrediente: Cualquier sustancia o mezcla de sustancias que participan en la formulación. 
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3.32. Inmunogenicidad: Prueba cuantitativa para asegurar que el producto terminado estimula una 
respuesta inmunitaria, cuando se inocula en un animal. 

3.33. Inmunógeno: Antígeno que cuando se inocula en un animal induce una respuesta inmune 
protectora. 

3.34. Laboratorio interno de control de calidad: Son las instalaciones y equipo propios de la empresa 
donde se realizan las pruebas necesarias para garantizar que las características del producto cumplen con las 
especificaciones vigentes. 

3.35. Materia prima: Son los materiales extraídos de la naturaleza u obtenidos de manera sintética y que 
son transformados para elaborar bienes de consumo o productos terminados. 

3.36. Maquila: Acción que un establecimiento elaborador, realiza para otro establecimiento y que consiste 
en ejecutar una, varias o la totalidad de las operaciones del proceso de fabricación de un producto para uso o 
consumo animal. 

3.37. Método analítico: Es la técnica a seguir para el control de materias primas o producto terminado, 
con el fin de comprobar que se cumplan las especificaciones establecidas. 

3.38. Número de lote: Cualquier combinación de letras, números o símbolos, que sirven para la 
identificación de un lote y bajo el cual se amparan todos los documentos referentes a su manufactura 
y control. 

3.39. Potencia: Prueba de control de calidad o constatación, para asegurar que un producto biológico es 
capaz de producir una respuesta inmune, la cual se expresará en unidades internacionales o porcentaje de 
protección de acuerdo a lo establecido en las especificaciones de calidad del producto. Para efecto de los 
productos químicos y farmacéuticos, se entiende como la actividad del producto expresada en término de 
unidades internacionales, comparada con una sustancia patrón o de referencia. 

3.40. Producto: Resultado de un proceso específico. 

3.41. Producto a granel: Es aquel que ha completado todas las etapas de fabricación, sin incluir el 
empacado final. 

3.42. Producto farmacéutico: El elaborado con materias primas de origen natural o sintético con efecto 
terapéutico o preventivo en animales. 

3.43. Producto liberado: Es aquel que se ha terminado, que aprobó satisfactoriamente las pruebas de 
control de calidad y está listo para la distribución o comercialización. 

3.44. Producto terminado: El que está envasado, etiquetado y acondicionado. 

3.45. Protocolo de elaboración: Documento que contiene los pasos a seguir durante todas las etapas de 
producción y control de calidad de un producto. 

3.46. Pureza: Es el grado en el cual las materias primas, los gráneles, y los productos terminados están 
exentos de materiales o microorganismos, que no son propios de su formulación; refiriéndose además, a una 
prueba de control de calidad o constatación para los productos biológicos. 

3.47. Responsable solidario: Persona física o moral que comparte la obligación en el cumplimiento 
de esta norma y demás disposiciones complementarias, por tanto es sujeto a lo que proceda en caso de 
incumplimiento del titular del producto para uso o consumo animal. 

3.48. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.49. Seguridad: Prueba de constatación o control de calidad microbiológico para asegurar que un 
producto no causa reacciones desfavorables atribuibles al mismo. 

3.50. Semilla maestra: Microorganismo identificado, seleccionado y almacenado permanentemente a un 
nivel de pasaje específico, empleado para la producción de un biológico. 

3.51. SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

3.52. Subproductos frescos de origen animal: Partes limpias no procesadas, incluyen: pulmón, bazo, 
riñón, cerebro, hígado, sangre, hueso, tejido adiposo, estómago e intestinos libres de su contenido fecal y 
materia extraña. No incluye pelo, dientes, uñas y pezuñas. 

3.53. Suplemento lácteo: Producto elaborado en su mayoría con leche o sus derivados industriales, 
adicionados o no de otros ingredientes que completen la composición garantizada, y que son utilizados en la 
nutrición de los animales durante su periodo de lactancia. 
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3.54. Sustituto de leche: Mezcla homogénea de ingredientes fundamentalmente lácteos, que pueden 
adicionarse con otros de origen animal o vegetal, indispensables para cubrir en su totalidad las necesidades 
nutricionales diarias de mantenimiento y crecimiento de los animales durante su periodo de lactancia. 

3.55. Titulación: Prueba de control de calidad o constatación para asegurar que un producto tiene la 
cantidad de antígeno establecido en las especificaciones del producto. 

3.56. Vacuna: Suspensión de agentes biológicos, vivos atenuados o inactivados, sus fracciones o 
derivados de la biotecnología, que son aplicados a individuos con el objeto de inducir inmunidad protectora 
contra la enfermedad infecciosa correspondiente. 

3.57. Validación: Procedimiento documentado que proporciona un elevado grado de garantía de que un 
proceso, método o sistema específico reproducirá homogéneamente un resultado que cumple con el criterio 
de aceptación preestablecido. 

Para efectos de esta Norma, cada uno de los puntos señalados incluyen los conceptos generales relativos 
a los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso o consumo animal, y sólo se hace 
una mención particular cuando existen algunas diferencias. 

4. Almacenamiento 

4.1. Consideraciones generales. 

Todos los productos y materiales que ingresen al almacén del establecimiento deben contar con un 
documento de análisis o control de calidad otorgado por el proveedor, que garantice cuando menos las 
especificaciones establecidas para tal efecto. 

4.1.2. Los almacenes deben contar con: 

4.1.2.1. Instalaciones y equipo adecuados. 

4.1.2.2. Sitios identificados y delimitados, cuando menos para la recepción, muestreo y almacenamiento 
de materias primas, productos en proceso, producto terminado, materiales, productos en cuarentena 
y aprobados. 

4.1.2.3. Identificación de las áreas en las que se almacenen productos en proceso, cuarentena 
y aprobados. 

4.1.2.4. Sitio destinado para el pesaje. 

4.1.2.5. Controles de entradas y salidas. 

4.1.2.6. Los materiales, productos y envases, se deben almacenar de forma tal que se prevenga toda 
posibilidad de contaminación o deterioro. 

4.2. Almacenamiento de materias primas y materiales. 

Las materias primas y materiales utilizados para la producción y distribución de los productos a los que se 
refiere esta Norma deben identificarse, inventariarse y almacenarse de acuerdo a su naturaleza, bajo 
condiciones adecuadas y en los sitios correspondientes. 

4.3. Almacenamiento de producto en proceso, cuarentena y terminado. 

4.3.1. Los productos deben almacenarse en áreas destinadas para cada uno de estos fines, separadas 
físicamente entre sí, debiendo cumplir con las condiciones de temperatura y humedad requerida por el tipo 
de producto. 

4.3.2. Los productos biológicos y todos aquellos que por su naturaleza lo requieren, deben almacenarse 
en refrigeradores equipados con termográficos o sistemas equivalentes, calibrados o verificados según 
corresponda, que aseguren una temperatura regulada de 2 a 8º C, a excepción de los que por su naturaleza la 
Secretaría autorice otra temperatura. 

4.3.3. Los productos alimenticios a granel, antes del envasado, deben colocarse en recipientes, 
contenedores o tolvas para su conservación. 

5. Materias primas 

Se debe contar con un documento de análisis o de control de calidad para todas las materias primas 
empleadas en la elaboración de los productos terminados, así como para aquellas que serán importadas y 
comercializadas en territorio Nacional. Documento que puede ser expedido por la empresa fabricante o la 
comercializadora, el cual debe verificarse por la empresa elaboradora o maquiladora, sin menoscabo de lo 
establecido en otras disposiciones complementarias. 



Martes 26 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     7 

5.1. Para el caso de productos alimenticios para consumo animal por ningún motivo deben utilizarse las 
siguientes materias primas: 

5.1.1. Cristal violeta como fungicida en materias primas y producto terminado 

5.1.2. Cumarina en saborizantes artificiales 

5.1.3. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes. 

5.1.4. Clenbuterol y sus precursores. 

5.1.5. Salbutamol y sus precursores. 

5.1.6. Melamina. 

5.1.7. Furazolidona, 

5.1.8. 3-Nitro o Roxarsona. 

5.1.9. Nitrofuranos. 

5.1.10. Así como de todos aquellos ingredientes y/o aditivos alimenticios que comprobadamente puedan 
ser nocivos para la salud pública o representen un riesgo zoosanitario, no puedan demostrar tiempos de retiro 
o límites máximos de residuos permisibles o que no cuenten con el soporte técnico correspondiente para su 
empleo en la nutrición de los animales, sin menoscabo de otras disposiciones en la materia. 

6. Producción 

6.1. Consideraciones generales. 

6.1.1. El área de producción debe estar aislada físicamente del ambiente exterior, construida de tal forma 
que facilite su desinfección y limpieza de acuerdo a la naturaleza del producto. 

6.1.2. El personal debe vestir con ropa limpia y apropiada, de acuerdo a las actividades designadas para la 
elaboración del producto. 

6.1.3. En las áreas de producción de químicos, farmacéuticos y biológicos que requieran condiciones 
estériles, se debe contar con sitios sujetos a control microbiológico, así como exclusas para la entrada y salida 
de personal y materiales, con el fin de disminuir los riesgos de contaminación. 

6.2. Protocolo de elaboración y otros documentos. 

6.2.1. Por cada tipo de producto debe existir un protocolo de elaboración y por cada lote de fabricación 
una orden de producción o documentos equivalentes. 

Cada lote de producto debe ser identificado y controlado de tal forma que permita la trazabilidad y 
rastreabilidad de la materia prima y producto terminado. 

6.2.2. El protocolo de elaboración, debe describir como mínimo: 

6.2.2.1. Las materias primas utilizadas en la elaboración del producto especificando el nombre común, 
cantidad de cada una, así como su potencia cuando aplique. 

6.2.2.2. Las etapas de su elaboración hasta completar el producto terminado. 

6.2.2.3. El equipo que se emplea en el proceso. 

6.2.2.4. La etapa de la producción en que se obtienen las muestras para efectuar las pruebas de control 
de calidad. 

6.2.2.5. El etiquetado, acondicionamiento y forma de almacenamiento. 

6.2.2.6. Las indicaciones para el lavado, la esterilización del equipo y envases, cuando aplique. 

6.3. Maquila de productos. 

Cada lote de producto debe ser identificado y controlado de tal forma que permita la trazabilidad y 
rastreabilidad de la materia prima y producto terminado. 

6.3.1. Los establecimientos elaboradores de productos, para uso o consumo animal que presten servicios 
de maquila total o parcial, deben cumplir con lo establecido en esta Norma y notificar a la Secretaría 
a través del SENASICA. 
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6.3.2. Los convenios o contratos celebrados para el proceso de elaboración de productos, deben 
establecer la responsabilidad de las partes contratantes, en el sentido de mantener los registros de compra 
venta y canales de distribución por lo menos durante cinco años; el listado de productos motivo del convenio o 
contrato; su vigencia y las condiciones de terminación del mismo. 

6.3.3. Las personas físicas o morales que celebren convenios o contratos de maquila, serán 
responsables solidarios. 

6.3.4. En los convenios o contratos de maquila para la elaboración de productos alimenticios para 
consumo por rumiantes, que contengan proteínas de origen animal, además de lo señalado en el párrafo 
anterior, se establecerán los controles para asegurar que no se utilizan proteínas de origen rumiante, y la 
responsabilidad de ambas partes, para conservar los registros de compraventa de las harinas utilizadas como 
materia prima en la elaboración de los productos alimenticios, por lo menos durante ocho años, sin 
menoscabo de otras disposiciones zoosanitarias en la materia. 

6.3.5. Los establecimientos que intervengan en la fabricación de productos químicos, farmacéuticos y 
biológicos por maquila, debe ser elaboradores 

6.3.6. El establecimiento maquilador que intervenga en la fabricación de productos alimenticios debe 
ser elaborador. 

7. Control de calidad y constatación 

7.1. Consideraciones generales. 

7.1.1. Cada lote de producto terminado que pretenda comercializarse en México, debe analizarse en el 
laboratorio de control de calidad, conforme a lo establecido en el artículo 171 del reglamento de la Ley Federal 
de Sanidad Animal. 

7.1.2. Los establecimientos deben garantizar la calidad de cada lote importado de materia prima o 
producto terminado, presentando el documento de análisis o de control de calidad de la empresa elaboradora, 
efectuado bajo técnicas analíticas internacionalmente reconocidas o las autorizadas por la Secretaría, así 
como el certificado de origen. 

7.1.3. Las empresas que importen materia prima que no se comercializa libremente en el país de origen, 
previo a su importación, deberán contar con autorización expresa de la Secretaría, y presentar al momento de 
la importación, el certificado de exportación y certificado de origen expedidos por la autoridad competente y el 
certificado de control de calidad, por cada lote, efectuado en un laboratorio interno de control de calidad de la 
empresa elaboradora del país de origen, realizado bajo técnicas analíticas internacionalmente reconocidas. 

7.1.4. Todos los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y en el caso alimenticios, que presenten un 
contenido de humedad mayor al 12 por ciento (%), deben contar con pruebas de estabilidad, basadas en 
métodos de preservación científicamente comprobables. 

7.1.5. Quedan exentos del cumplimiento del numeral 7.1.4., los productos alimenticios envasados en 
recipientes de cierre hermético o sometido a tratamiento térmico, siempre y cuando hayan efectuado pruebas 
de esterilidad comercial, en los que la vigencia ostente hasta 24 meses, con base en la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y 
sometido a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias”, en su apartado métodos 
de prueba. 

7.1.6. Las empresas deben contar con procedimientos para la disposición final de materia prima y 
producto terminado, fuera de especificaciones, que eviten su distribución, comercialización, uso o consumo. 
En los casos que se pretenda el reacondicionamiento, el titular del registro o autorización debe obtener 
previamente el permiso de la Secretaría a través del SENASICA, aportando información técnica y científica 
de soporte. 

7.1.7. Por ningún motivo deben importarse, distribuirse o comercializarse productos caducos. Los 
establecimientos deben contar con procedimientos que garanticen el correcto retiro, almacenamiento, 
inmovilización y disposición final, evitando su distribución, comercialización, uso o consumo. 

7.2. Pruebas de control de calidad y constatación. 

7.2.1. Previo a la regulación de los productos terminados, el fabricante o importador debe efectuar 
la constatación en un laboratorio oficial, aprobado o autorizado por la Secretaría a través del SENASICA 
en las técnicas analíticas correspondientes al producto. 
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7.2.2. En los casos en el que la regulación corresponda a productos sujetos a autorización de origen 
nacional, si la empresa elaboradora cuenta con un laboratorio de control de calidad interno autorizado o 
aprobado por la Secretaría a través del SENASICA, para realizar las técnicas analíticas correspondientes en 
el producto, se exime de la constatación. 

7.2.3. Para productos químicos y farmacéuticos 

7.2.3.1. Los ingredientes activos de las diversas formas farmacéuticas se cuantificarán de acuerdo con los 
métodos analíticos descritos en la última edición de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) 
o suplementos; si el método analítico no está descrito en ésta, se podrá utilizar cualquier otra farmacopea 
internacional, o aquellas técnicas analíticas validadas por parte del interesado en obtener su regulación. 

7.2.3.2. Los resultados analíticos serán revisados y avalados por un profesional autorizado 
por la Secretaría a través del SENASICA, debiendo contar con registros de los cálculos, observaciones y 
resultados obtenidos. 

7.2.3.3. De acuerdo con la presentación física o forma farmacéutica de los productos terminados, 
se debe someter a las pruebas indicadas en los apartados 10.1.1; 10.1.2; 10.1.3 y 10.1.4 de la “Norma 
Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de 
remedios herbolarios”. 

7.2.3.4. Para el caso de ungüentos intramamarios se ejecutarán las pruebas establecidas en el apartado 
10.1.2 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así 
como de remedios herbolarios” de la en la columna referida como: “gel, crema y ungüento ótico u oftálmico”. 

7.2.3.5. Para productos de administración mediante dispositivos tales como aretes, collares se ejecutarán 
las pruebas establecidas en el apartado 10.1.4 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, 
Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios”, en la columna referida como 
“parches”, excepto la prueba de adhesividad. 

7.2.3.6. Para champús medicados y premezclas medicadas, las pruebas a las que se deben someter se 
indican en el Apéndice A (Normativo) del presente instrumento legal. 

7.2.4. Para productos biológicos. 

7.2.4.1. Los lotes de productos biológicos se deben someter a las pruebas correspondientes descritas en 
el protocolo de control de calidad y constatación establecidas en el Apéndice B (Normativo) de esta Norma. 

7.2.4.2. Cuando en la semilla maestra y el producto terminado se asegure la inmunogenicidad con base al 
contenido de microorganismos, mediante métodos in vitro, las pruebas de potencia se deben sustituir por 
técnicas de titulación, cuenta viable o serología. 

7.2.4.3. Cuando proceda, en las pruebas de potencia que se realicen "in vivo" o "in vitro", se deben usar 
"cepas" de desafío y biológicos estandarizados reconocidos a nivel nacional y/o internacional. 

7.2.4.4. Los productos polivalentes compuestos de dos o más fracciones inmunogénicas, se deben evaluar 
mediante pruebas aplicables a cada fracción y a la construcción completa, de modo que se demuestre su 
eficacia en forma particular y total. 

7.2.4.5. El total de lotes que se pretenda comercializar debe cumplir satisfactoriamente con todas las 
pruebas de control de calidad señaladas en su protocolo correspondiente al momento de su liberación y 
durante su vigencia. 

7.2.4.6. Los resultados analíticos serán revisados y avalados por un profesional autorizado 
por la Secretaría a través del SENASICA, debiendo contar con registros de los cálculos, observaciones y 
resultados obtenidos. 

7.2.4.7. Los productos biológicos basados en ingeniería genética, deben secuenciar completamente su 
construcción, como parte de su expediente de constatación 

7.2.4.8. Para los productos biológicos que puedan representar riesgo de interferencia en la vigilancia 
epidemiológica o cualquier estrategia oficial, deberán documentar las pruebas serológicas utilizadas para 
diferenciar anticuerpos vacunales de anticuerpos producidos por virus de campo, DIVA por sus siglas en 
inglés (Differentiating Infected from Vaccinated Individuals), como parte de su expediente de constatación. 
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7.2.5. Para productos alimenticios. 

7.2.5.1. Las técnicas analíticas para el control de calidad y constatación de los productos alimenticios 
deben ser las reconocidas por organismos nacionales e internacionales. 

7.2.5.2. El control de calidad y la constatación de los productos alimenticios debe de incluir el análisis 
químico proximal, y según requiera la determinación cuantitativa de principios activos farmacéuticos, aditivos, 
así como las demás pruebas descritas en el protocolo de elaboración. 

7.2.5.3. Los fabricantes, así como los importadores de productos alimenticios terminados, deben efectuar 
o contar con los documentos de control de calidad que respalden los resultados obtenidos por la 
determinación de los niveles de aflatoxinas en sus materias primas y sus productos terminados, mismos que 
deben mantenerse bajo custodia de la empresa durante 6 meses. 

7.2.5.4. Los resultados analíticos deben ser revisados y avalados por un profesional autorizado en 
laboratorio de control de calidad aprobado o autorizado por la Secretaría a través del SENASICA, debiendo 
contar con registros de los cálculos, observaciones y resultados obtenidos. 

7.2.5.5. Previo a la regulación de los productos terminados, el fabricante o importador debe efectuar la 
constatación en un laboratorio oficial, aprobado o autorizado. En los casos en el que la regulación 
corresponda a productos nacionales sujetos a autorización, si la empresa elaboradora cuenta con un 
laboratorio de control de calidad interno autorizado o aprobado para realizar las técnicas analíticas 
correspondientes en el producto, se le exime de la constatación. 

7.2.5.6. Previo a la regulación de productos alimenticios envasados en recipientes de cierre hermético o 
sometidos a tratamiento térmico, debe efectuarse pruebas de esterilidad comercial conforme se establece en 
la “Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de 
cierre hermético y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias” sin 
menoscabo de otras disposiciones complementarias. 

7.2.5.7. La comercialización, en el territorio nacional, de alimentos que contengan productos o 
subproductos, vísceras o despojos frescos de origen animal, deberán cumplir con lo establecido en 
la presente norma, y su elaboración, almacenamiento, comercialización, distribución quedará sujeta a las 
disposiciones oficiales, sin menoscabo de otras disposiciones en la materia. 

7.2.5.8. La Secretaría de conformidad a lo establecido en el artículo 92 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, establecerá y difundirá guías técnicas de información para la regulación de productos alimenticios 
elaborados por personas físicas o morales que sean destinados para "autoconsumo" o "a pedido", basándose 
en el riesgo a la salud animal, salud pública, inocuidad agroalimentaria y trazabilidad. 

7.2.5.9. Cuando los productos alimenticios nacionales o importados pretendan su autorización o registro 
conteniendo dos o más productos farmacéuticos con diferente número de registro, deben justificar 
científicamente y en términos terapéuticos o metafilácticos la necesidad de mezclar los ingredientes activos, 
mediante los siguientes estudios o pruebas según aplique al producto: 

7.2.5.9.1. Estudios de sensibilidad contra microorganismos de referencia, señalando las concentraciones 
inhibitorias mínimas (CIM) correspondientes, cuando aplique. 

7.2.5.9.2. Estudios de farmacocinética de los principios activos en combinación, para cada una de las 
especies a las cuales se destinará el producto, en concordancia con las condiciones bajo las cuales fueron 
registrados los productos farmacéuticos a utilizar en la formulación. 

7.2.5.9.3. Pruebas de compatibilidad, sinergia o antagonismo, o las que justifiquen su combinación. 

7.2.5.9.4. Pruebas para corroborar tiempo de retiro del alimento a regular; requisito que aplica a productos 
destinados a especies productoras de alimentos de origen animal para consumo humano y debe ejecutarse 
conforme a las disposiciones de los organismos nacionales o internacionales expertos en la materia. 

7.2.5.9.5. Pruebas para corroborar límites máximos de residuos; requisito que aplica a productos 
destinados a especies productoras de alimentos de origen animal para consumo humano y debe ejecutarse 
conforme a las disposiciones de los organismos nacionales o internacionales expertos en la materia. 

7.2.5.9.6. Las pruebas enlistadas no requieren ser efectuadas en laboratorios oficiales, aprobados o 
autorizados. El laboratorio que las ejecute debe contar con instalaciones, equipo y la metodología adecuada 
y demostrable. 
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7.2.5.9.7. En la formulación de alimentos para rumiantes que pretenda incluir pollinaza o gallinaza, en 
cada caso, la Secretaría evaluará el riesgo para determinar la procedencia de su registro o autorización. 

7.2.5.9.8. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados en el país 
de origen para su comercialización. 

7.3. Muestreo. 

Para efectuar las pruebas de control de calidad en cada lote que se pretenda comercializar, se deben 
tomar muestras representativas del producto terminado. 

7.3.1. El muestreo debe contar con las siguientes características: 

7.3.1.1. Se debe efectuar por personal calificado, de manera aleatoria y representativa. 

7.3.1.2. Los procedimientos empleados deben evitar cualquier riesgo de contaminación realizándose con 
utensilios limpios, inertes y, en su caso, estériles. 

7.3.1.3. El material de los recipientes para colocar las muestras debe ser adecuado al tipo de muestra y 
análisis que se practique. 

7.3.1.4. Los recipientes o contenedores donde se coloquen las muestras se deben identificar con los 
siguientes datos como mínimo: nombre del producto o ingrediente, número del lote, número que identifica la 
muestra, cantidad, nombre de la persona que muestreó y fecha de muestreo. 

7.4. Muestras de retención. 

7.4.1. Cada lote de ingrediente activo y producto terminado debe contar con muestras de retención que se 
deben almacenar en un sitio específicamente designado, bajo condiciones ambientales preestablecidas, para 
su adecuada conservación. Debiendo contar con registros que amparen el procedimiento. 

7.4.2. La cantidad de muestras debe ser suficiente para efectuar al menos dos análisis completos. 

7.4.3. Las muestras de retención de los productos biológicos se deben mantener al menos hasta por tres 
meses posteriores al periodo de vigencia. 

7.4.4. Para los productos químicos y farmacéuticos, así como las materias primas utilizadas en su 
elaboración, las muestras de retención se deben conservar por un lapso de cinco años como mínimo o por un 
año, si la fecha de caducidad del producto es menor a este lapso. 

7.4.5. Para los productos alimenticios terminados, las muestras de retención se deben conservar por un 
mínimo de seis meses contados a partir de la fecha de caducidad. Las materias primas se deben conservar 
por el mismo periodo, a partir de su recepción. 

7.5. Producto liberado. 

Cada lote de producto terminado debe quedar liberado y listo para su distribución o comercialización, una 
vez que haya aprobado satisfactoriamente todas las pruebas establecidas en el protocolo de control 
de calidad. 

8. Envases, embalajes y etiquetado 

8.1 Envases y embalajes. 

Los envases deben ser inertes, de fácil limpieza y cuando se requiera esterilizados, de tamaño suficiente, 
de manera que proporcionen protección adecuada al producto contra factores externos que pudieran causar 
su deterioro, contaminación o fuga. 

8.2. Etiquetado de producto terminado. 

8.2.1. Características generales. 

8.2.1.1. Los textos y leyendas del etiquetado de los envases de los productos para uso o consumo 
animal de elaboración nacional e importados que se pretendan comercializar, deben estar impresos en 
idioma español. 

8.2.1.2. Las leyendas, representaciones gráficas o diseños necesarios del etiquetado deben aparecer 
claramente visibles y legibles, y no usar dibujos o leyendas que confundan o induzcan al mal uso del producto. 

8.2.1.3. La tinta, papel o pegamento empleado deben ser de materiales que eviten alteraciones producidas 
por las manipulaciones usuales de almacenamiento y transporte. 
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8.2.1.4. El lenguaje debe ser claro, sencillo y exento de ideas que induzcan a la posible exageración de 
la calidad real del producto, evitándose el uso de términos extensivos tales como: "etc., ciertos, casi todos, la 
mayoría" o peyorativos como "lo único, lo mejor". 

8.2.1.5. Las magnitudes deben representarse en el Sistema Internacional de Unidades de acuerdo a la 
NOM-008-SCOFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

8.2.1.6. Cuando el tamaño de la etiqueta sea reducido o se requiera información adicional y no exista 
espacio suficiente para la información requerida, se deben utilizar instructivos. 

8.2.1.7. Para los productos alimenticios, el total de la información señalada en los puntos 8.2.2., 8.2.3. y 
8.2.4. debe colocarse en las caras principales del empaque y adecuarse en el orden que más convenga a la 
presentación del producto. 

8.2.2. La siguiente información debe colocarse en la etiqueta, en el recuadro principal o caras laterales, 
empaque de producto y cajas, según corresponda: 

8.2.2.1. Contenido neto del producto, que se debe expresar en unidades del sistema métrico decimal o 
unidades internacionales reconocidas, de acuerdo a la presentación autorizada o registrada. 

8.2.2.2. Nombre comercial del producto. 

8.2.2.3. Número de regulación del producto ante la Secretaría, excepto aquellos que la normatividad 
vigente o la propia Secretaría establezca como exentos de regulación. 

8.2.2.4. Logotipo. 

8.2.2.5. La leyenda “uso veterinario”. 

8.2.2.5.1. En productos alimenticios podrá sustituirse por la leyenda “Alimento para”, señalando la especie 
a la que se destine. 

8.2.2.5.2. Los productos biológicos deben incluir las leyendas: “consulte al médico veterinario” y “su venta 
requiere receta médica”. 

8.2.2.6. Si el producto es nacional debe imprimirse la leyenda “Hecho en México por”, indicando el nombre 
de la empresa y dirección. 

8.2.2.7. Si el producto es importado debe indicarse la leyenda “Elaborado por” e “Importado y distribuido 
por”, indicando el nombre y dirección de ambas empresas. 

8.2.2.8. Para el caso de productos nacionales elaborados por maquila debe indicarse alguna de las 
siguientes leyendas “Hecho en México por” indicando el nombre y la dirección de la empresa maquiladora 
“para”, indicando el nombre y dirección de la empresa titular del registro del producto, o bien, “Hecho en 
México para”, indicando el nombre y dirección de la empresa titular del producto. 

8.2.2.9. En el caso de los productos importados elaborados por maquila, deberán tener la leyenda 
"Hecho en"… indicando el nombre del país de origen del producto…"para", indicando el nombre y dirección de 
la empresa titular del registro del producto o "Elaborado para"... indicando el nombre y dirección de la 
empresa titular del producto, "Importado y distribuido por"... indicando los datos de la empresa titular 
del producto. 

8.2.3. La siguiente información deberá incluirse en el empaque del producto, cajas y etiquetas. 

8.2.3.1. Fórmula: 

8.2.3.1.1. Para los productos químicos y farmacéuticos se debe anotar el nombre genérico de (del) los 
principio(s) activo(s), la(s) cual(es) se debe expresar cuantitativamente en unidades del sistema métrico 
decimal o en unidades internacionales reconocidas. 

8.2.3.1.2. Para los productos biológicos se debe indicar el tipo de antígeno utilizado y, en su caso, 
variedad o cepas, así como las características del biológico. 

8.2.3.1.3. Para los productos alimenticios se debe incluir el análisis garantizado indicando las cantidades 
mínimas y máximas de los principios nutritivos. 

8.2.3.1.4. En el caso de ser medicado debe indicarse la concentración del ingrediente activo. 

8.2.3.2. La leyenda "Consulte al Médico Veterinario", sin menoscabo de las disposiciones oficiales 
en la materia. 
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8.2.3.3. Número de lote. 

8.2.3.4. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres primeras letras de su nombre y el año en 
dígitos o señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos en este orden. 

8.2.3.5. Indicaciones: Se deben expresar en forma clara y con terminología de uso común, las condiciones 
de manejo y conservación del producto, vías de administración, especie(s) animal(es), etapa, edad o fin 
zootécnico, espectro de acción y otras condiciones relevantes. En el caso de kits diagnósticos se deben 
acompañar de instructivos que exprese claramente su uso e interpretación de resultados. 

8.2.3.6. Dosis o posología: 

8.2.3.6.1. Se debe indicar en unidades del Sistema Métrico Decimal o en unidades internacionales 
establecidas. 

8.2.3.6.2. En premezclas alimenticias medicadas y alimentos medicados, que incluyan productos 
farmacéuticos de estas categorías, la dosis debe indicarse en unidades masa/masa o masa/volumen, 
según corresponda. 

8.2.3.6.3. Para productos biológicos, en caso de requerir dosis de refuerzo deben indicarse las 
condiciones, en especial la temporalidad. 

8.2.3.6.4. Para productos alimenticios, se debe incluir la frecuencia de uso y cantidad o porción 
recomendada por el fabricante. 

8.2.3.6.5. La vía de administración que especifique si es oral, subcutánea, intramuscular u otra vía. Se 
debe indicar si se requiere de algún equipo especial para su aplicación. 

8.2.3.7. Advertencias: se deben especificar todas aquellas situaciones que representen riesgo o peligro 
tanto en el manejo del producto como en su uso, mencionando el antídoto o terapia de soporte acorde a la 
hoja de seguridad de los ingredientes en la formulación correspondientes. Para el caso de productos 
farmacéuticos, cuyo principio activo pueda crear resistencia o dejar residuos tóxicos, debe indicar el tiempo de 
retiro del producto previo al sacrificio de los animales, o bien, el tiempo en que no deben consumirse los 
productos o subproductos de los animales tratados. 

8.2.3.8. Las instrucciones precisas para la inutilización o destrucción de los envases vacíos del producto. 

8.2.3.9. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres primeras letras de su nombre y el año en 
dígitos. Podrá señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos, en este orden. 

8.2.3.10. Los productos alimenticios terminados, alimentos balanceados, sustitutos de leche, suplementos 
lácteos y todos aquellos alimentos que incluyan en su formulación productos farmacéuticos o sus principios 
activos, para uso terapéutico en los animales, deben señalar en su etiqueta la leyenda "alimento medicado". 

8.2.3.11. Los productos farmacéuticos para uso o consumo en la especie equina, cuyos productos o 
subproductos sean destinados al consumo humano, que no puedan demostrar límites máximos de residuos, 
deberán incluir la leyenda "No administrar este producto en equinos para consumo humano". 

8.2.4. Para el caso de productos importados no etiquetados desde su origen, o con inconsistencias en su 
etiquetado deben ser etiquetados por el titular del registro o autorización o bien por el titular del producto 
regulado, antes o después de su importación y previo a su comercialización en el territorio nacional, de 
conformidad con lo establecido en esta Norma. 

9. Productos importados 

Los productos para uso o consumo animal, registrados o autorizados ante la Secretaría a través del 
SENASICA, sólo podrán ser importados por los titulares. 

Cuando a la importación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios se empleen 
embalajes de madera, éstos deben contar con un certificado de fumigación del país de origen. 

En el caso de materia prima utilizada en la elaboración de productos para uso o consumo animal, ésta 
debe ser identificada desde su origen con fines de trazabilidad. 

10. Verificación 

El cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta norma será verificado por personal oficial de la 
Secretaría o por las unidades de verificación aprobadas que ésta designe o por médicos veterinarios terceros 
especialistas autorizados asignados a éstas, mediante la emisión de los dictámenes correspondientes o por 
organismos de certificación aprobados, mediante la emisión de los certificados de conformidad y demás 
disposiciones aplicables. 
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11. Sanciones 

El incumplimiento a las disposiciones contenidas en esta Norma, se sancionará conforme a lo establecido 
por la Ley Federal de Sanidad Animal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

12. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con alguna norma internacional. 

13. Bibliografía 

13.1. Ley Federal de Sanidad Animal, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 25 de julio 
de 2007 y su modificación del 16 de febrero de 2018. 

13.2. Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, publicado en el DOF el 21 de mayo de 2012. 

13.3. Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el DOF el 1 de julio de 1992 y su 
modificación del 18 de diciembre de 2015. 

13.4. Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, publicado en el DOF el 14 de 
enero de 1999 y su modificación del 28 de noviembre de 2012. 

13.5. Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el DOF el 4 de agosto de 1994 y su 
modificación del 2 de mayo de 2017. 

13.6. NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicado en el DOF el 27 de 
noviembre de 2002. 

13.7. NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios”, 
publicado en el DOF el 7 de junio de 2016. 

13.8. NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y 
sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias, publicada en el DOF el 21 de 
noviembre de 1997 y su modificación del 22 de diciembre de 2012. 

13.9. NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y 
su empleo en la alimentación animal, publicado en el DOF el 28 de junio de 2001. 

13.10. ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establece la clasificación y prescripción 
de los productos farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos, publicado en el 
DOF el 5 de marzo de 2012. 

13.11 ACUERDO por el que se especifican los productos no medicados para uso o consumo animal que 
se desregulan, publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2010. 

14. Disposiciones transitorias 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, 
Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso 
en animales o consumo por éstos, abroga a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones 
para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o 
consumo por éstos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 1995 y a sus 
modificaciones publicadas en el mismo órgano informativo el 3 de junio de 1998 y el 27 de enero de 2004, 
respectivamente. 

Se modifica la denominación de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la 
regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo 
por éstos, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-012-SAG/ZOO-2018, Especificaciones para la 
regulación de productos para uso o consumo animal. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Proyecto de Modificación estará a disposición de los interesados en el 
Subcomité de Protección Zoosanitaria para que emitan comentarios durante los siguientes 60 días posteriores 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2018.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Luciano Vidal  
García.- Rúbrica. 
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APÉNDICE A (NORMATIVO) 

CONTROL DE CALIDAD Y CONSTATACIÓN DE CHAMPÚS 
MEDICADOS Y PREMEZCLAS MEDICADAS 

DETERMINACIÓN 
POLVOS Y 

GRANULADOS 
CHAMPÚS  

IDENTIDAD  X  

VALORACIÓN DEL PRINCIPIO ACTIVO X X* 

UNIFORMIDAD DE CONTENIDO X  

APARIENCIA/DESCRIPCIÓN/ASPECTO X X 

COLOR X X 

OLOR X  

HUMEDAD X  

PH  X 

VISCOSIDAD   X 

IRRITABILIDAD DÉRMICA  X 

*Únicamente para los productos medicados 

 

APÉNDICE B (NORMATIVO) 

CONTROL DE CALIDAD Y CONSTATACIÓN PARA PRODUCTOS BIOLÓGICOS 

Las pruebas que se realizan a los productos biológicos, conforme a sus características serán las 

siguientes, siendo enunciativas pero no limitativas: 

I. Pruebas fisicoquímicas.- inspección física, vacío, determinación de pH, humedad, determinación de 
inactivantes residuales y preservantes, entre las principales. 

II. Pruebas in vivo.- pruebas biológicas realizadas dentro de un organismo vivo; titulación en embrión de 
pollo, titulación en cultivo de tejido, titulación en animal de laboratorio, prueba de seguridad, prueba 
de potencia, prueba de virus extraños, prueba de cohabitación, prueba de inactivación, prueba de 
inmunogenicidad, prueba de reversión a la virulencia, entre otras y que apliquen acorde al tipo 
de producto. 

III. Pruebas in vitro.- pruebas realizadas en el laboratorio bajo un ambiente controlado fuera de un 
organismo vivo, esterilidad, titulación in vitro y pruebas de pureza, entre las principales. 

IV. Otro tipo de pruebas que la Secretaría determine dependiendo de las características del producto. 

Por lo que respecta a los productos biológicos derivados de la biotecnología, adicionalmente se realizan 
las siguientes pruebas cuando aplique: 

Pruebas de cuantificación y/o contaminación con otros virus, mediante técnicas moleculares. 

i. Identidad de los genomas por secuenciación. 

ii. Identificación de proteínas clonadas o producidas por los virus recombinantes o sus secuencias 
nucleotídicas. Hibridación, Dot-Blot, Western-Blot o Southern-Blot, entre las principales. 

iii. Evaluación de la producción proteica de los virus o ADN inoculado, mediante prueba de transfección 
en cultivo celular y/o transformación de cepas bacterianas. 

En el supuesto de que las pruebas no estén consideradas en la presente guía, se podrán utilizar las que el 
fabricante describa en su información técnica. 

__________________________ 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de junio de 2018 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Nuevo León, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para la operación 
de los componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, e Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores para el ejercicio presupuestal 2018. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FERMÍN MONTES CAVAZOS, 

TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE, EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 

ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE 

CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD PRODUCTIVA, E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL), DEL PROGRAMA DE APOYOS A 

PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Nuevo León. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 27 de diciembre de 2017, y 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2017. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos, para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 



Martes 26 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1. Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2018” de los siguientes Componentes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, y 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional). 

VI. Asimismo, las Unidades Responsables en la operación de los citados Componentes son los 
siguientes: 

 A. La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51 52, 53 y 54 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y 

 B. La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

VII. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los 
incentivos y la mecánica operativa de los Componentes materia del presente instrumento. 

VIII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución 
siguientes: 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Nuevo 
León, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Fermín Montes Cavazos, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario del Estado, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Lic. José Rodolfo 
Farías Arizpe. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1.  Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Fermín Montes Cavazos se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. 
Apartado C, 17 fracción IV, 35 y 37, fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la 
atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los Convenios de Coordinación 
firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 Entidades Federativas y el Distrito 
Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Constitución 4101 Oriente, Colonia Fierro, Monterrey, Nuevo León. México. 
Código Postal 64590. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Lic. José Rodolfo Farías Arizpe, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario de 
Nuevo León, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con  
las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con las 
atribuciones que le confieren los artículos; 18 fracción XV, 34; y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 1, 2, 3, 4 fracciones I, II y III, 5 fracción I, 10 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en calle Washington número 2000 Oriente, Piso 11, Colonia Obrera de la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León con Código Postal 64010. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa y Componentes que se señalan en el Apéndice I 
denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes siguientes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, y 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional). 

Así como su respectivo cronograma de trabajo; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2018”, 1, 48, 54, 90 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” y demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan realizar una aportación conjunta para los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 
y Asociatividad Productiva; e Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), del Programa de Apoyos a Pequeños Productores 2018, hasta por un monto de 
$22’875,000.00 (Veintidós millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la 
forma siguiente: 

1. En el Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, hasta un 
monto de $9’500,000.00 (Nueve millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018” y un monto de hasta $2’375,000.00 (Dos 
millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 20% (veinte por 
ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal 2018, 
publicado el 29 de diciembre de 2017 en el periódico oficial del estado. 

2. En el Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), hasta un monto de $8’800,000.00 (Ocho millones ochocientos mil pesos 00/100 
M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al menos el 80% (ochenta por ciento), de 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018”; y un monto 
de hasta $2’200,000.00 (Dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 20% 
(veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el ejercicio 
fiscal 2018, publicado el 29 de diciembre de 2017 en el periódico oficial del estado. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Nuevo 
León, en lo sucesivo el “FOFAENL”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAENL” para 
los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; e Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional). 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”, y la distribución que se establezca en los Apéndices III y IV, de este instrumento, los cuales 
forman parte integral de mismo, debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, aplicables en el ejercicio fiscal 2018, 
emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

COMPONENTE EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 
PRODUCTIVA 

TERCERA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores en los siguientes términos: 

Los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 1, se implementarán para efecto 
de apoyar el cumplimiento del objetivo del Componente de Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva, el cual consiste en contribuir al desarrollo de capacidades y asistencia técnica a 
pequeños productores y productoras en aspectos técnico productivos, autogestión, asociatividad productiva y 
promoción económica. 

Su población objetivo son los pequeños(as) productores(as) hombres y mujeres ya sea de manera 
individual, organizados en grupo o constituidos como persona moral del sector rural pertenecientes a los 
estratos E1, E2 y E3; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

La distribución de recursos presupuestales para el cumplimiento del objeto del presente Componente, se 
llevará acabo de conformidad con la programación señalada en el Apéndice III, denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018” del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL) 

CUARTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores en los términos siguientes: 

Los recursos presupuestales aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2 serán usados 
para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional), el cual considera recursos que se ejecutan de manera 
concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos, se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice IV, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018” de Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 2018, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 
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DE LAS ATRIBUCIONES 

QUINTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
obligaciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través del 
"FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que 
se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la 
Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales 
respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de 
las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA", así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 
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XV. Asimismo, se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a 
sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y 
al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los informes 
que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y 
visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

 …” 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, 
y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, previa validación de 
la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la modificación, el cual surtirá sus efectos a partir 
del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAENL”, se compromete a contar con la(s) 
cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, 
cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a través del “FOFAENL”, 
para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades 
que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informes de la cuenta pública del Programa y Componentes convenidos, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 
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1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso, a la 
“TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa y Componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, a más tardar el último día hábil de marzo del 
año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso, a la 
“TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores y de los 
Componentes con saldo en ceros, según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 15 días 
del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nuevo León, 
Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario en 
el Estado de Nuevo León, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

NUEVO LEÓN 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a),  
b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del “DPEF 2018” 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 18’300,000 4’575,000 22’875,000

 
Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores 

18’300,000 4’575,000 22’875,000

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva 

9’500,000 2’375,000 11’875,000

II 
Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional) 

8’800,000 2’200,000 11’000,000

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nuevo León, Fermín Montes Cavazos.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario en el Estado de Nuevo León, 
José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 
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Apéndice II 

NUEVO LEÓN 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

18’300,000 4’575,000     18’300,000 4’575,000         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
18’300,000 4’575,000     18’300,000 4’575,000         

I 
Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad Productiva 
9’500,000 2’375,000     9’500,000 2’375,000         

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo 

y Agua (Ejecución Nacional) 

8’800,000 2’200,000     8’800,000 2’200,000         

 

DPEF 2018 Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal 

    

 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
    

I 
Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad Productiva 
    

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo 

y Agua (Ejecución Nacional) 

    

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nuevo León, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Desarrollo Agropecuario en el Estado de Nuevo León, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 
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Apéndice III 

NUEVO LEÓN 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa Metas Programadas Recursos Concertados (En pesos) 

Componente 
Actividad/Subsector/

estrategia 

Concepto de 

apoyo 

Unidad de 

Medida 

Cantidad 

de 

Medida 

Beneficiarios 

del servicio 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del 

“Gobierno 

de Estado” 

 (20%) 

Gran Total 

Extensionismo, 

desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad 

Productiva 

Agrícola 
Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 22 660 3’153,600 788,400 3’942,000 

Coordinador 1  180,000 45,000 225,000 

Ganadera 
Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 36 1,080 5’169,600 1’292,400 6’462,000 

Coordinador 1  180,000 45,000 225,000 

Acuacultura y Pesca 
Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas      

Coordinador      

Desarrollo Rural 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas      

Coordinador      

 
Estrategias de 

Extensionismo 1/
Eventos 4 80 389’300 97,325 486,625 

Subtotal 64 1,820 9’072,500 2’268,125 11’340,625 

 

Gastos de Operación 

Delegación SAGARPA (Operación, Seguimiento y 

Supervisión 
2.0%   190,000 47,500 237,500 

Gobierno del Estado en FOFAE (Operación y Seguimiento) 2.0%   190,000 47,500 237,500 

Evaluación 0.5%   47,500 11,875 59,375 

Subtotal 

 

4.5%   427,500 106,875 534,375 

 

Gran Total  64 1,820 9’500,000 2’375,000 11’875,000 

1/ Se destinará hasta el 5% para la realización de estrategias de extensionismo. Parte de estos recursos deberán destinarse a la 

realización de la Feria Agroalimentaria Estatal 2018 y a la participación de los productores en la Expo México Alimentaria Food Show 2018. 

Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”, el 15 de enero de 2018” y el “ACUERDO 

DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nuevo León, Fermín Montes Cavazos.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario en el Estado de Nuevo León, 

José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

NUEVO LEÓN 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua  
(Ejecución Nacional) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Municipio Concepto de apoyo 

Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de Medida Cantidad 
Número de 

Beneficiarios 

De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

Anáhuac 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 460 10 264,960 66,240 331,200 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 

Aramberri 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 250 10 267,120 66,780 333,900 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 

Cadereyta 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 635 15 731,520 182,880 914,400 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 

China 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 1,350 15 2’147,264 536,816 2’684,080 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 

Dr. Arroyo 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 370 10 213,120 53,280 266,400 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 

Galeana 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 900 30 621,000 155,250 776,250 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 
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Gral. Bravo 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 570 10 500,688 125,172 625,860 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 

Gral. Terán 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 2,200 20 633,600 158,400 792,000 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 

Los Ramones 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 920 10 529,920 132,480 662,400 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 

Paras 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 1,259 15 1’450,728 362,682 1’813,410 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 

Villaldama 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua (incluye 

actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 430 10 247,680 61,920 309,600 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de agua 

M3 0 0 0 0 0 

 

Elaboración y Ejecución de proyectos 

(Hasta 7% del recurso de inversión 

autorizado) 

Proyecto 31 155 585,200 146,300 731,500 

 

Soporte Técnico Operativo  (Hasta 2% 

del presupuesto de inversión 

autorizado) 

Contrato (Enlace 

Técnico, Enlace 

Administrativo) 

  167,200 41,800 209,000 

SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (95%) 8’360,000 2’090,000 10’450,000 

 

Gasto de Operación hasta el 5% 1/ 

Delegación (2.05%) 180,400 45,100 225,500 

 Gobierno del Estado en FOFAE (2%) 176,000 44,000 220,000 

 Evaluación (0.7%) 61,600 15,400 77,000 

 Decreto de austeridad (0.25%) 22,000 5,500 27,500 

SUBTOTAL RECURSO DE OPERACIÓN (5%) 440,000 110,000 550,000 

        

 TOTAL IPASSA 8’800,000 2’200,000 11’000,000 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nuevo León, Fermín Montes Cavazos.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario en el Estado de Nuevo León, 
José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Tlaxcala, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para la operación de 
los componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, e Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) y Proyecto de Seguridad 
Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores para el ejercicio  
presupuestal 2018. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE TLAXCALA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.V.Z. JAIME GARZA ELIZONDO, 

TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. JOSÉ LUIS RAMÍREZ CONDE, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE FOMENTO AGROPECUARIO, ASISTIDO POR EL LIC. JUAN ALFONSO GONZÁLEZ MORA, 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO AGROPECUARIO Y LA ING. MARÍA ALEJANDRA 

MARISELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y 
RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES  

Y ASOCIATIVIDAD PRODUCTIVA; INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 

DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL), Y PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES 

DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Tlaxcala. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el 
ejercicio 2018 son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 27 de diciembre de 2017, y 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2017. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos, para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 26 de junio de 2018 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1. Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2018” de los siguientes Componentes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional), y 

C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 

VI. Asimismo, las Unidades Responsables en la operación de los citados Componentes son  
los siguientes: 

A. La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51 52, 53 y 54 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”; 

B. La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y 

C. La Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, funge con el carácter de 
Unidad Responsable del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de las “REGLAS  
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

VII. Que en apego al “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, se 
destinarán recursos para el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, en los 24 
Estados con mayor índice de marginación y pobreza del país. 

 Los apoyos serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o 
pretendan realizar actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas; siendo el caso, que para el 
esquema de atención mediante Agencias de Desarrollo Rural (ADR) se operará aplicando  
la metodología desarrollada por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO). 

VIII. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los 
incentivos y la mecánica operativa de los Componentes materia del presente instrumento. 

IX. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución 
siguientes: 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Tlaxcala, 
el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. M.V.Z. Jaime Garza Elizondo, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Fomento Agropecuario, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Ing. José Luis Ramírez Conde; 
asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparecen el C. Lic. Juan Alfonso González Mora, 
Director Administrativo de la Secretaría de Fomento Agropecuario y la C. Ing. María Alejandra 
Marisela Nande Islas, Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado. 
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DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1.  Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. M.V.Z. Jaime Garza Elizondo, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. 
Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó 
la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los Convenios de Coordinación 
firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 Entidades Federativas y el Distrito 
Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Libramiento Poniente No. 2, Colonia Unitlax, San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, 
C.P. 90110. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que la Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, en su carácter de Secretaria de Planeación y 
Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado y asiste a 
la suscripción del Anexo Técnico de Ejecución 2018, de conformidad con lo previsto en los artículos 11, 17, 31 
y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.2. Que el C. Ing. José Luis Ramírez Conde, en su carácter de Secretario de Fomento Agropecuario, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3, 11, 17, 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; así como 
en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.3. Dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de Fomento Agropecuario, cuenta con la Dirección 
Administrativa encargada de suministrar y administrar de manera eficiente y eficaz los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales. 

II.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Ex Rancho la Aguanaja S/N, San Pablo Apetatitlán, Apetatitlán de Antonio Carbajal, Tlaxcala,  
C.P. 90600. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa y Componentes que se señalan en el Apéndice I 
denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. - El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas 
en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes siguientes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y 

C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales. 

Así como su respectivo cronograma de trabajo; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2018”, 1, 48, 54, 90, 96, 97, 102 y 103 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” y demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan realizar una aportación conjunta para los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 
y Asociatividad Productiva; Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), y Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores 2018, hasta por un monto de $50,125,000 (Cincuenta millones ciento veinticinco mil 
pesos  00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. En el Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, hasta un 
monto de $7,100,000 (Siete millones cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2018” y un monto de hasta $1,775,000 (Un millón setecientos 
setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.)>>, correspondiente al 20% (veinte por ciento) de aportación 
estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2018. 

2. En el Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), hasta un monto de $6,600,000 (Seis millones seiscientos mil pesos 00/100 
M.N.)>>, a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al menos el 80% (ochenta por ciento), de 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018”; y un monto 
de hasta $1,650,000 (Un millón seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 
20% (veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala 
para el ejercicio fiscal 2018. 

3. En el Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, la “SAGARPA” aportará la cantidad de 
hasta $33,000,000 (Treinta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% 
(Cien por ciento) de la aportación Federal. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Tlaxcala, en lo sucesivo el “FOFAET”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAET” para 
los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”, y la distribución que se establezca en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento, los cuales 
forman parte integral de mismo, debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, aplicables en el ejercicio fiscal 2018, 
emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 
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COMPONENTE EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 
PRODUCTIVA 

TERCERA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores en los siguientes términos: 

Los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 1, se implementarán para efecto 
de apoyar el cumplimiento del objetivo del Componente de Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva, el cual consiste en contribuir al desarrollo de capacidades y asistencia técnica a 
pequeños productores y productoras en aspectos técnico productivos, autogestión, asociatividad productiva y 
promoción económica. 

Su población objetivo son los pequeños(as) productores(as) hombres y mujeres ya sea de manera 
individual, organizados en grupo o constituidos como persona moral del sector rural pertenecientes a los 
estratos E1, E2 y E3; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

La distribución de recursos presupuestales para el cumplimiento del objeto del presente Componente, se 
llevará acabo de conformidad con la programación señalada en el Apéndice III, denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018” del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL) 

CUARTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores en los términos siguientes: 

Los recursos presupuestales aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2 serán usados 
para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional), el cual considera recursos que se ejecutan de manera 
concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos, se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice IV, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018” de Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 2018, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

COMPONENTE PROYECTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ZONAS RURALES 

QUINTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales del Programa de Apoyos a Pequeños Productores. 

Derivado de lo dispuesto en los artículos 35 del “DPEF 2018” y 97 al 103 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y demás relativos de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN 2018”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos 
asignados para el apoyo, ejecución y operación del Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales en 
el Estado de Tlaxcala. 

Los recursos presupuestales del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, 
serán destinados a población en condición de pobreza y pobreza extrema que realicen o pretendan realizar 
actividades agropecuarias, acuícolas y piscícolas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3 se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere los Apéndices V y VI que se denominan 
respectivamente “Metas y montos por Municipios 2018” y “Cuadro de Metas y Montos 2018” del Proyecto de 
Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 2018, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 
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DE LAS OBLIGACIONES 

SÉPTIMA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
obligaciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se 
suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o 
aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, 
de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través  
del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la 
"SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través 
del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que 
se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y 
pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a través de la 
Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales 
respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de 
las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita 
para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la "SAGARPA", así lo 
requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los 
subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV. Asimismo, se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 
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XVII. Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a 
sus programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y 
al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los informes 
que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y 
visitas de inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

…” 

DE LAS MODIFICACIONES 

OCTAVA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, 
y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, previa validación de 
la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la modificación, el cual surtirá sus efectos a partir 
del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

NOVENA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAET”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a través del “FOFAET”, 
para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades 
que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III, IV, V y VI de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informes de la cuenta pública del Programa y Componentes convenidos, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”.  
Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o 
recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa y Componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, a más tardar el último día hábil de marzo  
del año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el  
“GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores y de los 
Componentes con saldo en ceros, según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

DÉCIMA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a los 14 días del 
mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tlaxcala, Jaime 
Garza Elizondo.- Rúbrica.- Por el Estado de Tlaxcala: el Secretario de Fomento Agropecuario en el Estado de 
Tlaxcala, José Luis Ramírez Conde.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado, María 
Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Director Administrativo de la Secretaría de Fomento 
Agropecuario, Juan Alfonso González Mora.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

TLAXCALA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a),  
b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del “DPEF 2018”. 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 46,700,000 3,425,000 50,125,000 

 
Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores 

46,700,000 3,425,000 50,125,000

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva 

7,100,000 1,775,000 8,875,000

II 
Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional) 

6,600,000 1,650,000 8,250,000

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas 
Rurales 

33,000,000 0 33,000,000

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tlaxcala, Jaime Garza Elizondo.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Tlaxcala: el Secretario de Fomento Agropecuario en el Estado de Tlaxcala, José 
Luis Ramírez Conde.- Rúbrica. 
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Apéndice II 

TLAXCALA 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

46,700,000 3,425,000     46,700,000 3,425,000         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
46,700,000 3,425,000     46,700,000 3,425,000         

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 

y Asociatividad Productiva 
7,100,000 1,775,000     7,100,000 1,775,000         

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 

Agua (Ejecución Nacional) 

6,600,000 1,650,000     6,600,000 1,650,000         

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para 

Zonas Rurales 
33,000,000 -     33,000,000 -         

 

DPEF 2018 Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal 

    

 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
    

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 

y Asociatividad Productiva 
    

II 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 

Agua (Ejecución Nacional) 

    

III 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para 

Zonas Rurales 
    

 
Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tlaxcala, Jaime Garza Elizondo.- Rúbrica.- Por el Estado de Tlaxcala: el Secretario de Fomento 

Agropecuario en el Estado de Tlaxcala, José Luis Ramírez Conde.- Rúbrica. 
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Apéndice III 

TLAXCALA 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa Metas Programadas Recursos Concertados (En pesos) 

Componente 

Actividad/Subsector/ 

estrategia 

Concepto de apoyo Unidad de Medida 

Cantidad de 

Medida 

Beneficiarios del 

servicio 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del “Gobierno 

de Estado” 

 (20%) 

Gran Total 

Extensionismo, 

Desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad 

Productiva 

Agrícola 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 25 750 3,108,240 777,060 3,885,300

Coordinador 1 - 140,004 35,001 175,005

Ganadera 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 24 720 2,983,910 745,978 3,729,888

Coordinador 1 - 140,004 35,001 175,005

Acuacultura y Pesca 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas 1 30 124,330 31,082 155,412

Coordinador - - - - -

Desarrollo Rural 

Contratar 

Extensionistas 

Extensionistas - - - - -

Coordinador - - - - -

Estrategias de 

Extensionismo 1) 

Eventos 3 39 284,012 71,003 355,015

Subtotal 55 1,539 6,780,500 1,695,125 8,475,625

 

Gastos de Operación* 

Delegación SAGARPA (Operación, Seguimiento y Supervisión) 2.0%   142,000 35,500 177,500

Gobierno del Estado en FOFAE (Operación y Seguimiento) 2.0%   142,000 35,500 177,500

Evaluación 0.5%   35,500 8,875 44,375

Subtotal 4.5%   319,500 79,875 399,375

 

Gran Total  55 1,539 7,100,000 1,775,000 8,875,000 

 

Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”, el 15 de enero de 2018” y el “ACUERDO 

DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tlaxcala, Jaime Garza Elizondo.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Tlaxcala: el Secretario de Fomento Agropecuario en el Estado de Tlaxcala, José 

Luis Ramírez Conde.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

TLAXCALA 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua  
(Ejecución Nacional) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Municipio Concepto de apoyo 

Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Número de 

Beneficiarios 

De  

la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

ALTZAYANCA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 13 

15 

312,000.00 78,000.00 390,000.00 

Capacidad de 

almacenamiento de agua a 

construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento 

de agua 

M3 2,537.31 619,104.00 154,776.00 773,880.00 

TERRENATE 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 13 

17 

312,000.00 78,000.00 390,000.00 

Capacidad de 

almacenamiento de agua a 

construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento 

de agua 

M3 2,492 608,048.00 152,012.00 760,060.00 

ESPAÑITA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades 

productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 0 

15 

0.00 0.00 0.00 

Capacidad de 

almacenamiento de agua a 

construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento 

de agua 

M3 2045 498,980.00 124,745.00 623,725.00 
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Municipio Concepto de apoyo 

Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Número de 

Beneficiarios 

De  

la SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

EMILIANO 

ZAPATA 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 0 

20 

0.00 0.00 0.00 

Capacidad de 

almacenamiento de agua a 

construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento 

de agua 

M3 3928 958,432.00 239,608.00 1,198,040.00 

IXTACUIXTLA 

DE MARIANO 

MATAMOROS 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 0 

25 

0.00 0.00 0.00 

Capacidad de 

almacenamiento de agua a 

construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento 

de agua 

M3 4530 1,105,320.00 276,330.00 1,381,650.00 

TLAXCO 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades 

productivo-conservacionistas) 

Ha. 12 

20 

288,000.00 72,000.00 360,000.00 

Capacidad de 

almacenamiento de agua a 

construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento 

de agua 

M3 4114 1,003,816.00 250,954.00 1,254,770.00 

 

 

 

Elaboración y Ejecución de 

proyectos (Hasta 7% del 

recurso de inversión 

autorizado) 

Proyecto 9 112 438,900.00 109,725.00 548,625.00 

 

Soporte Técnico Operativo 

(Hasta 2% del presupuesto 

de inversión autorizado) 

Contrato (Enlace 

Técnico, Enlace 

Administrativo) 

  125,400.00 31,350.00 156,750.00 

 SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (95%) 6,270,000.00 1,567,500.00 7,837,500.00 

 

Gasto de Operación hasta el 

5% 1/ 

Delegación (2.05%) 135,300.00 33,825.00 169,125.00 

 Gobierno del Estado en FOFAE  (2%) 132,000.00 33,000.00 165,000.00 

 Evaluación (0.7%) 46,200.00 11,550.00 57,750.00 

 Decreto de austeridad (0.25%) 16,500.00 4,125.00 20,625.00 

 SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (5%) 330,000.00 82,500.00 412,500.00 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tlaxcala, Jaime Garza Elizondo.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Tlaxcala: el Secretario de Fomento Agropecuario en el Estado de Tlaxcala, José 

Luis Ramírez Conde.- Rúbrica. 
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Apéndice V 

TLAXCALA 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Metas y Montos por Municipios 2018 

No. 

NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 

ATENDER 

No. LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE 

FAMILIAS POR 

ATENDER CON 

ADR 

(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 

MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, DISEÑO, 

EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 

PARA ZONAS 

RURALES 

(PESA) 2018 

[1+2] 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADRS 

No. PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL] 

(1) 

NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL] 

(2) 

1 ATLTZAYANCA 15 360 15 3,163,509.73 2 13 1,332,000.00 4,495,509.73 

2 CUAPIAXTLA 6 144 6 1,345,339.82 0 6 532,800.00 1,878,139.82 

3 
EL CARMEN 

TEQUEXQUITLA 
3 72 3 532,960.88 0 3 266,400.00 799,360.88 

4 

ZILTLALTÉPEC DE 

TRINIDAD 

SÁNCHEZ 

SANTOS 

1 24 1 106,134.16 1 0 88,800.00 194,934.16 

5 HUAMANTLA 14 336 14 2,637,105.53 3 11 1,243,200.00 3,880,305.53 

6 CUAXOMULCO 1 24 1 155,747.12 0 1 88,800.00 244,547.12 

7 EMILIANO ZAPATA 1 24 1 550,199.63 0 1 88,800.00 638,999.63 

8 
SAN JOSÉ 

TEACALCO 
1 24 1 63,588.56 1 0 88,800.00 152,388.56 

9 TERRENATE 5 120 5 1,254,775.69 0 5 444,000.00 1,698,775.69 

10 XALOZTOC 3 72 3 539,182.72 0 3 266,400.00 805,582.72 

11 TLAXCO 13 312 13 2,844,563.31 0 13 1,154,400.00 3,998,963.31 

12 ATLANGATEPEC 4 96 4 918,937.76 0 4 355,200.00 1,274,137.76 

13 CALPULALPAN 1 24 1 172,574.72 0 1 88,800.00 261,374.72 

14 HUEYOTLIPAN 4 96 4 787,490.25 0 4 355,200.00 1,142,690.25 

15 
NANACAMILPA DE 

MARIANO ARISTA 
1 24 1 179,908.12 0 1 88,800.00 268,708.12 

16 

SANCTÓRUM DE 

LÁZARO 

CÁRDENAS 

1 24 1 149,110.73 0 1 88,800.00 237,910.73 

17 
TETLA DE LA 

SOLIDARIDAD 
1 24 1 176,634.23 0 1 88,800.00 265,434.23 

18 

IXTACUIXTLA DE 

MARIANO 

MATAMOROS 

5 120 5 1,342,449.46 0 5 444,000.00 1,786,449.46 

19 
CONTLA DE JUAN 

CUAMATZI 
4 96 4 653,841.55 1 3 355,200.00 1,009,041.55 

20 ESPAÑITA 7 168 7 1,709,788.23 0 7 621,600.00 2,331,388.23 

21 NATÍVITAS 3 72 3 658,098.18 0 3 266,400.00 924,498.18 

22 PANOTLA 3 72 3 436,926.41 1 2 266,400.00 703,326 .41 

23 
SAN PABLO  

DEL MONTE 
1 24 1 184,737.99 0 1 88,800.00 273,537.99 

24 TEOLOCHOLCO 2 48 2 213,495.22 1 1 177,600.00 391,095.22 

TOTAL 24 100 2400 100 20,777,100.00 10 90 8,880,000.00 29,657,100.00 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tlaxcala, Jaime Garza Elizondo.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Tlaxcala: el Secretario de Fomento Agropecuario en el Estado de Tlaxcala, José 
Luis Ramírez Conde.- Rúbrica. 
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Apéndice VI 

TLAXCALA 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos (En pesos) 

          

Componente 

Sistema 

Producto/ 

Servicio/ 

Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 

Cantidad de 

Medida 

Unidades de 

Producción 

Familiar (UPF) 

Beneficiarias 

De la 

SAGARPA 

Del 

Gobierno 

del Estado

De los 

Beneficiarios 
Gran Total 

          

Totales 2,400 33,000,000 - 2,308,567 35,308,567 

          

(Subtotal)  2,400 20,777,100 - 2,308,567 23,085,667 

Proyecto de 

Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 

Proyectos 

Productivos 

Infraestructura, equipo, 

material vegetativo, 

especies zootécnicas y 

acuícolas para 

instrumentar proyectos 

productivos. 

Proyecto 100 2,400 20,777,100 - 2,308,567 23,085,667

     

(Subtotal) 2,400 9,632,400 - - 9,632,400

Proyecto de 

Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 

Servicios 

Servicios integrales para 

la implementación de 

estrategias de desarrollo 

para la seguridad 

alimentaria y nutricional, 

la promoción, diseño, 

ejecución y el 

acompañamiento de 

proyectos. 

ADR 4 2,400 8,880,000 - - 8,880,000

Servicios 

Seguimiento al 

desempeño de la 

calidad de los servicios 

profesionales de las 

ADR, proporcionados a 

través de instancias 

externas a la operación.,  

hasta el 2.4%.(2) 

Servicios 1 2,400 752,400 - - 752,400

                    

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta 2% 660,000 - - 660,000

Gastos de Operación de la Delegación de la SAGARPA hasta 2%    660,000 - - 660,000

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% 115,500 - - 115,500

(1) Gasto de Evaluación 0.2% 66,000 - - 66,000

(1) Gasto de Difusión el 0.2%* 66,000 - - 66,000

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25% 82,500 - - 82,500

          

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta el 2.0% de 

los recursos asignados al componente. 
627,000 - - 627,000

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas de negocios; 

desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, talleres, encuentros, foros, 

exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias Nacionales o Internacionales, la Unidad 

Responsable utilizará hasta el 1% de los recursos asignados al componente 

en el PEF.  

313,500 - - 313,500

Notas y referencias: 

 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

(2) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 

PRODUCTORES”, hasta el 2.4 % de los recursos asignados al componente. 

(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 

PRODUCTORES”. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 97 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 

PRODUCTORES”. 

*El porcentaje referido no rebasa el monto máximo indicado para dicho concepto 

 
Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tlaxcala, Jaime Garza Elizondo.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Tlaxcala: el Secretario de Fomento Agropecuario en el Estado de Tlaxcala, José 
Luis Ramírez Conde.- Rúbrica. 
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AVISO para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de comercialización para productores 
de frijol ciclo agrícola otoño-invierno 2017-2018, Estado de Sinaloa, del Programa de Apoyos a  
la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9 primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 7, 8, 32 fracciones VII, 60, 61, 72, 79, 104, 105, 179 fracción VI, 183, 190 
fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77, y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 fracción XII, 28, 29, 33, 35 y Anexos 11, 26, 27 y 37 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 2 apartado D fracción I, 17 
fracciones IV y XXIII, 44, 45 párrafos primero y segundo y 46 fracción II y Transitorio Séptimo del Reglamento 
Interior SAGARPA; 1, 3, 4 fracción IX, 5, 7, 8 fracciones I, VI, y IX, 12 fracciones V y XI, 13 fracciones I, IV, V, 
XI y XIII, 14 fracciones II y IV, 19, fracción III, 22, fracciones IV y V y Transitorios Tercero y Noveno segundo 
párrafo del Reglamento Interior de ASERCA; así como 1 fracción I, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10, 11 fracción I inciso 
c) subíndice i, 12, 20 fracción I, 21, 23, 24, 28, 30 fracciones I, II y IV, 31, fracciones I, II, inciso a) y e) y III, 32 
Anexos I, III y VIII, 33, 34, 35, 36, 40, 41, 49, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 103 y Transitorios Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo y las demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que 
se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación  (DOF) el 30 de diciembre de 2017 y los Acuerdos Modificatorios publicados en el 
DOF el 29 y 31 de mayo de 2018 (Reglas de Operación), y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 
(SINHAMBRE) publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de enero de 2013, el Gobierno 
Federal debe garantizar en el corto plazo a la población, el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad a través de acciones coordinadas, eficientes y transparentes con alto contenido de participación 
social. Dichas acciones son encaminadas, entre otros, al cumplimiento de uno de los objetivos de 
SINHAMBRE referido a la necesidad de aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos 
y pequeños productores agrícolas, de conformidad con lo establecido en su Artículo Segundo, inciso III de 
dicho Decreto; 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa), forma parte de la estructura programática 
de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2018, el cual está orientado al cumplimiento de las acciones 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de la Meta Nacional IV. México Próspero 
así como del Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, a fin de 
promover mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos de administración de 
riesgos e incentivos a la comercialización de los productos agropecuarios elegibles; 

Que a dicho Programa le son aplicables las disposiciones contenidas en el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio 2018 publicado en el DOF 
el 27 de diciembre de 2017 (Disposiciones Generales), el PEF y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

Que la ejecución del Programa corresponde a ASERCA, de conformidad con las Reglas de Operación que 
lo rigen, y que tiene por objetivo general fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados y la cadena 
agroalimentaria productiva y comercial mediante el otorgamiento de incentivos y servicios para la 
comercialización de cosechas nacionales, la administración de riesgos de mercado, la promoción comercial,  
la red de enlaces comerciales y el fomento a las exportaciones de productos agropecuarios, acuícolas  
y pesqueros; 

Que en el artículo 21 de las Reglas de Operación, se establece que el objetivo del Incentivo para Atender 
Problemas Específicos de Comercialización para apoyar a los productores y/o compradores que enfrentan 
contingencias en la comercialización de productos elegibles, a consecuencia del comportamiento desfavorable 
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de las variables que impactan los precios de compraventa y/o los costos del acopio, almacenaje-conservación, 
movilización y distribución del producto, y que tienen un efecto negativo en la competitividad de las cadenas 
productivas y/o en el ingreso y rentabilidad del productor; 

Que en el ciclo agrícola otoño-invierno 2017-2018 (OI17/18), de acuerdo con el informe de avance de 
siembras y cosechas del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) al 31 de marzo del 2018, 
se estima que la producción de frijol en el Estado de Sinaloa supere en un 24 % al promedio obtenida entre 
2015 y 2017 (112.6 mil toneladas), alcanzando las 139.9 mil toneladas, volumen que representa el 51% de la 
producción nacional para dicho ciclo; 

Que con la producción de frijol en el Estado de Sinaloa en el ciclo agrícola OI 17/18 obtenida durante los 
meses de febrero a abril (83%), más la reanudación de las importaciones a finales del 2017, se rebasa la 
capacidad del consumo para ese periodo, lo que aunado a la presencia de las prácticas especulativas en el 
circuito comercial, han ocasionado caídas en los precios pagados al productor hasta en un 40% respecto del 
ciclo homólogo anterior  que, en consecuencia han afectado el ingreso y la rentabilidad de los productores, lo 
que hace necesario la instrumentación de incentivos que permitan aminorar las contingencias que enfrentan 
los productores; 

Que en fecha 30 de marzo de 2018, ASERCA comunicó en su portal www.gob.mx/aserca la “Política 
integral de comercialización de frijol para el ciclo agrícola otoño-invierno 2017/2018, del Estado de Sinaloa” 
con las especificaciones para la operación del incentivo materia del presente Aviso, en el cual se estableció el 
monto por tonelada y volumen susceptible de apoyo, periodo de acopio, plazo para el pago al productor, fecha 
de registro y autorización de los centros de acopio y de registro para el esquema de Garantías Líquidas; 

Que a solicitud de productores de frijol y el evidente atraso de la comercialización del grano, ASERCA con 
fecha 4 y 24 de mayo y 19 de junio del 2018, hizo del conocimiento en su portal www.gob.mx/aserca, la 
ampliación del plazo para el pago al productor, el plazo para emitir certificados de depósito y periodo de 
autorización de Garantías Líquidas; y 

A fin de otorgar el incentivo establecido en dicha Política Integral de Comercialización de Frijol, se tiene a 
bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 
COMERCIALIZACIÓN PARA PRODUCTORES DE FRIJOL CICLO AGRÍCOLA OTOÑO-INVIERNO 

2017-2018, ESTADO DE SINALOA, DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- Objeto: ASERCA da a conocer el Incentivo para Atender Problemas Específicos de 
Comercialización del frijol del ciclo agrícola OI 17/18 en el Estado de Sinaloa, del Programa (Incentivo), para 
mejorar el ingreso de los productores y contribuir a fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados en 
todos los eslabones de la cadena productiva del frijol, para la certidumbre en la producción y comercialización. 

SEGUNDO.- Especificaciones operativas: Con el fin de operar el Incentivo, se determinan las 
especificaciones siguientes: 

1. Población objetivo 

 Productores, personas físicas mayores de edad y/o morales (organizaciones de productores) 
constituidas conforme a la legislación mexicana, que acreditaron ante ASERCA su información de 
conformidad con las especificaciones señaladas en referida Política Integral de Comercialización  
del Frijol. 

2. Producto elegible, presupuesto y monto del incentivo 

a) Frijol en sus variedades peruano y azufrado del ciclo agrícola OI 17/18 en el Estado de Sinaloa, 
comercializado en términos de peso neto analizado (PNA), tomando como referencia las 
especificaciones del numeral 5.2 y la TABLA 2 DE LA Norma Mexicana NMX-FF-038-SCFI-
2002 (Producto). 

b) Se determina un presupuesto de hasta $62’500,000.00 (sesenta y dos millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) para apoyar un volumen de hasta 50,000 toneladas. 

c) El monto del incentivo a pagar al productor se establece por la cantidad de $1,250.00  
(mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por tonelada acopiada y comercializada, en 
términos de PNA. 
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3. Ventanillas de atención a productores y plazo de apertura y cierre 

a) Ventanillas: Para efectos de entrega de la información y/o documentación requisito que se 
señala en el numeral Cuarto del presente Aviso, fungirán como ventanillas de atención a 
productores la Unidad Estatal de ASERCA en Sinaloa, mismas que se encuentran ubicadas en: 

 Unidad Estatal de ASERCA en Sinaloa: Carretera a Navolato Km. 7.5, Unidad bachillerato, 
Culiacán, Sinaloa. C.P. 80140. 

 Asimismo, ASERCA a través de la Dirección Regional Noroeste podrá suscribir convenios para 
autorizar a personas físicas o morales como ventanillas, cuyos domicilios y horarios de atención 
podrán ser consultados en el portal www.aserca.gob.mx. 

b) Plazo de apertura y cierre de ventanillas: 30 días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de publicación del presente Aviso en el DOF, en un horario de 9:00 a las 
15:00 horas. 

TERCERO.- Especificaciones para el otorgamiento del incentivo 

1. Se establece el periodo de acopio el comprendido entre el 22 de febrero y 23 de abril de 2018 en 
centros de acopio ubicados en zona de producción del Estado de Sinaloa (bodegas de origen), 
habilitados por un Almacén General de Depósito (AGD) en el periodo entre el 22 de febrero y 31 de 
mayo de 2018 y autorizados por ASERCA. 

2. Se establece el periodo de pago al productor y facturación el comprendido entre el 22 de febrero y 6 
de julio de 2018. 

3. El incentivo quedará sujeto a la información de productores, predios y superficie, validada por 
ASERCA, y al cumplimiento de los demás requisitos establecidos en este Aviso. 

4. Los rendimientos por hectárea se determinarán y aplicarán conforme a los criterios establecidos en el 
Anexo XI. Apéndice Normativo y Metodológico del Componente Incentivos a la Comercialización, en 
su fracción III de las Reglas de Operación. 

CUARTO.- Requisitos para la Inscripción y pago del Incentivo 

Los productores solicitantes del Incentivo durante el plazo de apertura y cierre de ventanillas establecido 
en el punto 3, inciso b) del artículo SEGUNDO anterior, deberán presentar la solicitud denominada Anexo I 
Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la Comercialización de las Reglas de Operación 
debidamente llenado, considerando las secciones I, II.1 o II.2, III, IV, VIII, XIV.1 según aplique, y suscribir la 
sección XVI.3 del mismo, acompañado de la documentación que se describe a continuación, en copia simple 
y original para cotejo, o copia certificada ante Fedatario Público o autoridad competente, o bien, un ejemplar 
impreso con cadena de seguridad y validación electrónica de la instancia que lo emite: 

1) Documentación con fines de identificación 

a) Personas físicas mayores de edad 

i. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Cédula profesional o Pasaporte); 

ii. Clave Única de Registro de Población (CURP). Este requisito no será necesario en caso 
de que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”, y 

iv. Comprobante de domicilio del solicitante (recibo de luz, teléfono, predial, agua o 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado de 
cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a la fecha de la 
solicitud. 

b) Para el caso en que una o varias personas físicas mayores de edad soliciten el incentivo por 
conducto de un representante, éste deberá presentar la documentación a que se refiere el 
inciso a) que antecede por cada uno de sus representados y, además, los documentos 
siguientes: 

i. Poder firmado por el o los otorgantes y ratificado ante Fedatario Público para tramitar los 
incentivos. La designación de un representante o apoderado legal no presumirá que éste 
adquiere la calidad de participante, ni los derechos y obligaciones que le correspondan a 
su(s) representado(s); 
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ii. Identificación Oficial (Credencial para votar, Cédula profesional o Pasaporte); 

iii. CURP del representante. Este requisito no será necesario para el caso en que la 
Identificación Oficial que presente contenga la CURP, y 

iv. Comprobante de domicilio del representante (recibo de luz, teléfono, predial, agua, 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado de 
cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a la fecha  
de la solicitud. 

c) Personas morales 

i. Acta constitutiva protocolizada ante Fedatario Público, incluyendo en su caso las 
modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de la 
solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público  
que corresponda; 

ii. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u otorgue 
poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de administración y/o de 
dominio, debidamente protocolizado ante Fedatario Público; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”; 

iv. Identificación oficial vigente del representante legal (Credencial para votar, Cédula 
profesional o Pasaporte); 

v. CURP del representante legal. Este requisito no será necesario para el caso en que la 
identificación oficial que presente contenga la CURP; 

vi. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la persona moral (recibo de luz, teléfono, 
predial, agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses 
anteriores a la fecha de solicitud; y 

2) Los productores que registraron predios en calidad de poseedores, deberán entregar el documento 
vigente para el ciclo agrícola OI 17/18 que acredite la posesión derivada según el catálogo previsto 
en el Artículo 6 fracción II, inciso a) de las Reglas de Operación; 

3) Acreditar el régimen hídrico en los predios con riego, mediante copia simple de alguno de los 
documentos disponibles en el portal de internet www.gob.mx/aserca, vigente para el ciclo agrícola  
OI 17/18; 

4) Entregar copia simple de las boletas o "tickets" de báscula de entrada del producto en centro de 
acopio, emitidas dentro del periodo del 22 de febrero al 23 de abril de 2018, que contengan al menos 
folio, fecha, producto y volumen, este último determinado en términos de PNA tomando  
como referencia las especificaciones del numeral 5.2 y la TABLA 2 de la Norma Mexicana  
NMX-FF-038-SCFI-2002; 

5) Acreditar la comercialización del producto, mediante la entrega de la documentación siguiente: 

a) Copia del comprobante fiscal de la venta del producto autorizado por la SHCP emitido por el 
productor dentro del periodo del 22 de febrero al 6 de julio de 2018, conforme a la miscelánea 
fiscal aplicable en el ejercicio fiscal correspondiente; 

b) Acreditar el pago por la venta del frijol  recibido en el periodo del 22 de febrero al 6 de julio de 
2018, entregando copia de los siguientes documentos: 

i. Transferencia bancaria (SPEI) a la cuenta del productor o comprobante de depósito del 
cheque nominativo en cuenta del productor (exhibir también original para cotejo); 

ii. De acuerdo con cualquiera de los documentos señalados en el inciso i) anterior, deberá 
anexar el estado de cuenta bancario o equivalente a nombre del productor, que contenga 
el registro del depósito del cheque de pago o de la transferencia bancaria por la venta  
del producto; 

iii. Boleta, recibo de liquidación o documento equivalente, que contenga al menos: lugar y 
fecha de expedición, nombre y firma del productor y del comprador, producto elegible, 
ciclo agrícola, volumen comercializado, importe bruto y neto de la operación, concepto y 
monto de cada una de las deducciones, en términos del artículo 24, fracción II, inciso b) 
numeral iv de las Reglas de Operación; 
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6) Acreditar, previo al pago del incentivo, el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios  
de la SAGARPA; 

7) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria, SAT de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y cumplir con las obligaciones en 
materia de seguridad social, excepto, cuando el monto del incentivo sea de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 M.N.) o inferior. Para coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la 
SAGARPA, a través de la Unidad Responsable realizará la consulta del cumplimiento al artículo 32 D 
del Código Fiscal de la Federación; 

8) En su caso, deberá entregar el Anexo III “Contrato de cesión de Derechos al Cobro de los 
Incentivos/Eventuales Beneficios Generados por la Cobertura de Precios” de las Reglas de 
Operación debidamente llenado (excepto lo relacionado con cobertura de precios), cuyo pago estará 
sujeto al cumplimiento de las obligaciones para recibir el incentivo. 

QUINTO.- Proceso de Inscripción y Pago del Incentivo 

1) Los productores solicitantes del Incentivo, deberán presentar en las ventanillas, dentro del periodo de 
apertura y cierre de ventanillas, la solicitud debidamente llenada, acompañada de la documentación 
soporte que corresponda; 

2) La ventanilla de atención cuando sea distinta a la Unidad Estatal de ASERCA en Sinaloa, entregará a 
ésta por escrito y en medio electrónico las solicitudes y documentación soporte recibidas, en un plazo 
de hasta 5 días hábiles siguientes a la fecha de recepción; 

3) La Dirección Regional revisará, dictaminará sobre la elegibilidad del solicitante y, de no existir 
errores, omisiones o documentación incompleta, así como una vez acreditado o verificado el registro 
en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SAGARPA, autorizará el pago del Incentivo en un 
periodo máximo de 40 (cuarenta) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud  
y la documentación; 

4) Si la solicitud es autorizada, la Dirección Regional realizará las gestiones para el pago ante la 
Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial en los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de la autorización; 

5) En caso de que la solicitud y/o la documentación esté incompleta, presente errores o inconsistencias, 
la Dirección Regional dentro de un plazo no mayor a 40 (cuarenta) días hábiles posteriores a  
la recepción de la Solicitud y la documentación, notificará por oficio al productor las  
deficiencias detectadas; 

6) El productor deberá entregar en la  ventanilla la información y documentación adicional o faltante en 
un plazo no mayor a los 20 días hábiles siguientes de que recibió dicha notificación; 

7) Una vez que el productor presente las aclaraciones con la documentación y/o información faltante en 
el plazo antes señalado, a partir del día siguiente la Dirección Regional dispone de un plazo de hasta 
40 días hábiles para su revisión, dictamen sobre la elegibilidad y, en su caso, autorización del pago 
correspondiente; y dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de autorización, gestionará ante 
la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial el pago del incentivo. 

 Si el productor presenta documentación insuficiente para solventar las deficiencias detectadas, la 
Dirección Regional notificará dentro del plazo anterior la improcedencia de la solicitud. 

 En caso de que el productor no entregue la documentación faltante o no manifieste a lo que su 
derecho convenga en el plazo de 20 días hábiles para subsanar las inconsistencias señaladas, se 
desechará el trámite notificándole por oficio dentro del mismo plazo. 

8) El pago del incentivo se efectuará al productor mediante depósito a la cuenta bancaria proporcionada 
por el beneficiario. Si no es posible realizar el pago mediante depósito, se le requerirá para que 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a la notificación proporcione los datos de otra cuenta 
bancaria a su nombre donde se pueda efectuar el depósito. 

SEXTO.- Medios de notificación: La firma de la solicitud respectiva implica que el solicitante acepta 
expresamente que ASERCA le notifique cualquier comunicación, mediante mensajería, comunicación 
electrónica o cualquier otro medio, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35 fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO.- Criterios de Elegibilidad y Requisitos Generales, Derechos y Obligaciones de los 
Beneficiarios y Exclusiones. 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 6, 9, 28, 33, 34, 95, 96 y 97 de las Reglas de Operación y las 
disposiciones del presente Aviso. 
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De conformidad con el artículo 9, fracción I, segundo párrafo de las Reglas de Operación, la entrega de la 
solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; 
ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, y cuente con 
dictamen favorable de la Instancia Ejecutora, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 
sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9 último párrafo de 
las Reglas de Operación. 

OCTAVO.- Disponibilidad Presupuestaria: De conformidad con lo establecido en el artículo 11 último 
párrafo de las Reglas de Operación, los recursos que se destinen a los Incentivos a la comercialización 
estarán sujetos a la suficiencia presupuestaria. 

NOVENO.- De las instancias: De conformidad con los artículo  31 fracciones I, II, inciso e) y III de las 
Reglas de Operación se designa como: 

1) Unidad Responsable: ASERCA, a través de la Coordinación General de Comercialización, la que 
tendrá a su cargo las facultades y obligaciones previstas en el artículo 5 del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Disposiciones Generales. 

2) Instancia Ejecutora: Se designan a la Dirección Regional Noroeste de ASERCA y la Unidad Estatal 
de ASERCA en Sinaloa como Instancias Ejecutoras del Incentivo, para el cumplimiento de las 
funciones, acciones y actividades instruidas mediante el presente Aviso, las que tendrán a su cargo 
todas las responsabilidades legales relativas al ejercicio de los recursos públicos federales asignados 
para la operación del Incentivo, las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 9 del Acuerdo 
citado en el punto 1 de este numeral. 

3) Instancia Dispersora de Recursos: La Dirección General de Administración y Finanzas  
de ASERCA. 

DÉCIMO.- Instauración del Procedimiento Administrativo: Para el caso de un posible incumplimiento 
por parte de los participantes, serán aplicables las disposiciones previstas en el artículo 101 de las Reglas de 
Operación y demás establecidas en la normatividad aplicable. 

DÉCIMO PRIMERO.- Quejas y Denuncias: De conformidad con el artículo 102 de las Reglas de 
Operación, los participantes podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, con respecto a la ejecución 
del Incentivo directamente ante el Órgano Interno de Control en la SAGARPA, o a través de sus Auditorías 
Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, en las oficinas de los Órganos Internos de Control de ASERCA y 
de las Entidades Coordinadas por la SAGARPA, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano 
Municipal de Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx),  
vía correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) o vía 
telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del OIC en la Secretaría de la Función Pública, sita en 
Insurgentes Sur 489, Mezzanine, Ciudad de México) en las Entidades Federativas por conducto de las 
oficinas receptoras de quejas a los números telefónicos siguientes: Sinaloa 01 (667) 760139. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Difusión: De conformidad con el artículo 1 último párrafo de las Reglas de 
Operación, la documentación oficial deberá contener la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMO TERCERO.- Casos no previstos: La resolución de los casos no previstos en las Reglas de 
Operación o en este Aviso, será facultad de la SAGARPA, a través de ASERCA, en los términos de las 
disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica de ASERCA 
y/o de la Oficina del Abogado General, de conformidad con el artículo 1 párrafo tercero, de las Reglas  
de Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Aviso por el que se da a conocer la incorporación de nuevas guías y reglas referentes a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/FITO-2013, Por la que se establecen los criterios, procedimientos y 
especificaciones para la elaboración de guías para la descripción varietal y reglas para determinar la calidad de las 
semillas para siembra, en la página electrónica del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, 
publicado el 17 de noviembre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA INCORPORACIÓN DE NUEVAS GUÍAS Y 

REGLAS REFERENTES A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SAG/FITO-2013, POR LA QUE SE ESTABLECEN 

LOS CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE GUÍAS PARA LA 

DESCRIPCIÓN VARIETAL Y REGLAS PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS SEMILLAS PARA SIEMBRA, EN 

LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL SERVICIO NACIONAL DE INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

EL TERCER PÁRRAFO DEL AVISO DICE: 

Las Reglas para la calificación de la calidad de semilla y material de propagación de especies vegetales 

son las siguientes: 

No. Regla Nombre Científico 

1 Cacahuate Arachis hypogaea L.  

2 Café Coffea arabica L. 

3 Chayote Sechium edule Sw. 

4 Haba Vicia faba L. 

5 Pastos  

 

DEBE DECIR: 

Las Reglas para la calificación de la calidad de semilla y material de propagación de especies vegetales 

son las siguientes: 

No. Regla Nombre Científico 

1 Cacahuate Arachis hypogaea L.  

2 Café Coffea arabica L. 

3 Chayote Sechium edule Sw. 

4 Haba Vicia faba L. 

 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2018.- El Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 

Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica. 


